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REAtES DECRETOS

PARTE OFICIAl~
¡Ohacón y Sánchcz Torree, Gob3ruadol militar del cag
; tillo 9-8 Moutjuir:h do Bill'celon:l, ni cOlllandnnte de Estu

...._""""'_""""''''''''''==~=====~====='''''''' .. ¡ do Mayor D. Rafael GOllzál0Z y Rodrigo, jefe de Estado
1Mayor de la prlwera brigada de la 1.3.& división.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1erectos·consiguiente. Dios guarde á V. E. muchos uí'i()s.
! Madrid 12 de agosto de lS05.

Vlimgo (3n nombrar Oonsejero del Comejo Supremo de 1 WEYLER
Guerra y Marina, al general de división D. Ignacio Monta- ; . .
nsr é Iraqla, que actualmente desempeña. el cargo de Go- ; Señor General del cuarto Ouerpo de ~érClto.

bernador n;tilitar de Mallor,ca, y ,reune la~ c;mdiciones ¡ Señores General del séptiw.o 8U61'pO de ej'r~~t() y Orde-
que determma el artículo CIento Clnco dal CódIgo de Jus- nador de pagos de ÜUel'i'a.
ticia militar.

Dado en Bilba.o á Qnce de agOito de mil novecientos
.ineo.

• ••
nCOION :CJil INFAN'rmIúA

CLASIFICAOIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para. el ascenso cuando por anti
güedad les corresponda al comandante y capitanes de
Infantería, O. Antonio Sandino Romero, O. Eloy Caracuel
Aguilera, O. Santos Alonso Bertoli y O. Domingo Sáenz del
Prado Jiménsz, respectivamente, por reunir las condicio
nes que determina el arto 6. o del reglamento de 24: de
mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1

ALFONSO

--

:ll·lI:1l'.1l.tro de 1.. Guerra,

VALDUNl> WJlYL1JR

.-

ALFONSO

:REALES ORDENES

J:IlI:lIi.tro de 1.. Guerrll..

VALIllUAHO WEYLElt

allfiniltro de 1.. QueNA.

VALERIANO WEYLER

ItrJSSEO:RE'1'A.:RíA
DESTINOS

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del ~eneral di bri¡ada D. José

7

Vengo en nombrar Gtneral de la. quinta di'V'isi6n al ge·
neral Q9 división D. Higinio Rivera y Sampere, que actual
mente manda la sexta divieión.

Dado en Bilbao á once de tli08to de mil novecientos
tinco.

RIt'I1ROS

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el retiro p~ra esta. corte al mozo de oficios de este

. . Ministerio Dom;ngo Carballo Ouiroga, por cumplir la edad
Vengo en n?~?rar Gobern~dor MIlItar de Mallorca! reglament!'.l'ia para obtenerlo el día 12 del actual; dispo-

al general de ?lV1SIÓn D. FranCISCo Pérez Clemente. . niendo, en su consecuencia, que por fin del corriente mes
. Dado en BIlbao á once de agosto ,de mIl noveCIentos seo. aado de baja 011 la plantilla del personal á que ~rte-

cmco. 1 nace.
ALFONSO De real orden lo digo á V. E. pal.'R su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde í. V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WEi'LJlR

Señor General del primer Cuerpo de ejlircito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Safior Capitán general de Canarias. .•

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de ~uerra y Ma·
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 11 de a~sto de 1905.

WEYLER
Sefior....

•••
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido Conce
der el ratiro para Santiago (Corufía), al coronel de Infan
teda, excedente en esa región, D. José Portela Calderón, por
cumplir la edad para obtenerlo el día 25 del actual; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WEYLER

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

;lefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador da pagos de Guerra.

~--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro por Cáceres, al teniente coronel de Infante
ría con destino en la Caja de recluta de Cáceres núm. 15,
D. 'Román Polo Ortega, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 9 del actual; disponiendo, al propio tiem·
f>O. que por fin del corriente mes sea dado de baja en el
arma 3 que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguiBntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WEYLlIlR

Befior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Presil1ente del Consejo Stip:temo de Guerra y Ma
Tilla y Ordenador de pagos de Gti~:rra.

... ' ......
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ge ha sel'Tido conce·

der el retiro para Santiago (CorUfia), al teniente coronel
de Infanteria, con destino en el regimiento de Zaragoza
núm. 12, D. Román Sánchez Hernández, por haber cum
plido la edad para obtenerlo el día 9 del actual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de 1905.

Safior Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
del' el retiro para Madrid, al comandante de Infantería,
con destino en el regimiento de Tenel'ife, D. Adolfo de Les
Santos, por cumpilr la edad para obtenerlo el día 20 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co·
rriente mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

;,:
fines consiguientei. Dios guarde á V. E. muchos afioi. IL.;~,,~,·
Madrid 11 de agosto de 1~05. ~

WEYLER
,...j

~\"
\(,;
""

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eonce·
der el retiro para Vitoria (Alava) al capitán de Infante.
ría, con destino en el regimiento de Cuenca núm. 27, dO/l
Manuel Feliú Polo, por cumplir la edad para obtenerlo·el
día 20 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el arma ti.
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio•.
Madrid 11 de agosto de 1905.

W1fILB.

Sefior General del saxto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

"--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Madrid, al capitán de Infantería, con
destino en el regimiento de la Constitución núm. 29, don
Casimiro Garcia VillalobosJ por cumplir la edad para ob
tenerlo el día 28 del actual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del corriente mes sea dado de b~ja en el
arma á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
finGs consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi a.1l0i.
Madrid 11 de agosto da 1~05.

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Cuerpo de ejército y. Orde-
nador de pagos. de Guerr~. •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Imanteda, con destino en el batallón segunda re·
serva de Orensa núm. lOS, D. José Lamela García, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle ell'etiro para Orensé;
disponiendo que se sea dado de baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma,
drid 11 de agosto de 1905.

WBYLER

Sefior Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Gu&rra. y M9o·
. rina y Ordenador de pa~os de Guerra.

.
- ~O••·-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Zaragoza, al capitán de Infantería, con
destino en el regimiento de Aragón núm. 21, D. Francisco
Gil Martín, por cumplir la eda!i para obtenerlo el día 13
del actual; disponiendo¡ al propio tiempo, que por fin
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WBYLER

Señor General del sllÍptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.*
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce4

del' el retiro para Oviedo, al capitán de Infantería (E. R.),
afecto á la Zona de Oviado núm. 48, D. Ceferino Llano
Menéndez Flores, por cumplir la edad para obtenerlo el
dfa 29 del actual; disponiendo, al propio tiempo, qua
por fin del corriente mes sea dado de baja en el .arma á.
que pertenece. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 11 de agosto de 1905.

del corriente mes sea dado de baja en el arma á que pero ¡ gral Gallego, p&r cumplir la edad para. obtenerlo el d'Ít\
tenece. 112 del aütual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y '1" del corriente mes sea dado de baja en el arma á que per
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añof:'. tenece.
Madrid 11 de agosto de 1905. ; De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

\V.r:YI E.iJ !. fJnes cOllfliguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos... ¡Mn,dríd 11 de agosto de 1905.
j WEYLER

¡ Señor Goneral del séptimo Cuerpo de ejército.
I , .
¡ Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MI't~
¡ rina y Ordenador de pagos de Guerra.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) so ha servido canee· I
del' el retiro para Tarragona, al capitán de Infantería, ~
con destino en el batallón segunda reserva de Tarragona
núm. 72, D. Agustfn Peña Man'so, por cumplir la edad para
obtenerlo el día 29 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes' sea dado de baja
en 81 arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WEYLER

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejél'tito.

Senores Presidente del Consejo Snpremo de Guerm, y l\;a
rina y Ordenador de pagos de Guerm.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Fnente de Santa Cruz (Segovia), al ca
pitán de Infantería (E. R.), afecto á la Zona de Segovia
núm. 4, D. Sinforiano Gómez Muñoz, por cumplir la edad
para obtenerlo el día ~2 del actual; disponiendo, al pro·
pio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en.el arma á que pertenece.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 11 de agosto da 1905.

WH'LH

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
> rina'y Ordenádor de pagos de Guerra.

--

.., ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Oviedo, al capitán de Infantería, con
destino en el batallón segunda reserva de Allariz nú
mero 10~ D. Cesáreo Tejón Díaz, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el dio. 7 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WlllYLit:a

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma4

rina y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
del' el retiro para Valencia, al capitán de Infantería, con
destino en el regimiento de Gerona núm. 22, D. Antonio
Lorensio Puertas, por cumplir la edad para obtenerlo el
día. 16 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el arma á que
pertenece. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 <le agosto de 1905.

WEYLER

Se110r General del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin¡;t y Ordenador de pagos de 9'uerra.

••••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der ~l retiro para Madrid, al capitán de Infanteri.a, con
destmo en el batallón segunda reserva de PlasencIa nú
mero 16 D. Ramón López Calvo, por cumplir la edad para
obtenerlo el día 20 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja
en el arma á que pertenece. '

De real ord-en lo digo á V. E. para. su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ:'Os.
Madrid 11 de agosto de 1905.

'Y1JYl;.ER

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,.
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para León, al capitán de Infantería, con
.destino (;In el regimiento d~ BU1'gas núm. 36, D. Roque Ne·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce"
del' el retiro para Barcelona, al capitán de Infantería,
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&fíor Ganaral del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supre;mo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejéJ:cito.

Sefí.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra-.

.""""'aoí ._"._._,_..-.,.~, .....>,... ~ .....,.¡!...............-...14.._~.. ••• • 4__............... '11,.....

con destino en el bata1l6n Cazadores de Estella núm. 14, ; Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mtmi
D. Francisco Colecha Campos, por cumplir la edad para; ca de 1.80 del regimiento Infanteria de San Quintín mí
obtenerlo el día 11 del actual; disponiendo, al propio ; mero 47, Juan Artigas Anglés, el Rey (q. D. g.} se ha ser
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja 1vido concederle el retiro para Gerona; disponiendo que
en el arma á que pertenece. ¡.sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo tí.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i que pertenece.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 11 de agosto de 1905. I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma-

lY"EYLltR drid 11 de agosto de 1905.
i WEYLE

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Seilores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra•

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce- ~
der el retiro para Badajoz al capitán de Infantería, con ~
destino en el regimiento de Tetuánnúm.45, D. José Ramón ~ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el múiÍ
Carmona Gallardo, por cumplir la edad para obtenerlo el ca de 1.. del regimiento Infantería de San Quintin nú
día 31 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por mero 47, Lorenzo Bosch Surós, el Rey {q. D. g.} se ha ser·
fin del corriente mes sea dado de baja en el arma á que vido concederle el retiro para Lérida; disponiendo que
pertenece. sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y que pertenece.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. De real orden lo digo á V. E. para su eenocimiento
Madrid 11 do agosto de 1!105. y demás efectos. Dios guarde á V. E. m_os ....

W:m:.Jm Madrid 11 de agosto de 1905.

Sefior GallOl'a! del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

a ••

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.} se ha servido conce
der el retITo para Madrid al primer teniente de Infante·
na (ID. R.), con destino en el batallón de 2.3 reserva de
Segovia núm. 8, D. Alejandro García Sanz, por cumplir la
edad para obtenerlo el día 13 del actual; disponiendo? al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el arma á que pertenece.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Ma3rid 11 de agosto da l~Oó.

WEYLElt

3enor General del primer Cuerpo de ejército.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de GUerra.

.,a

•••
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONIm

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 4 de julio próximo pasado, proponien
do para aumento de sueldo al músico mayor del batallón
Cazadores de Cataluña numo 1? D. Candelario Sánchez
Salcedo, el Rey {q. D. g.} ha tenido á bien acceder á lo
propuesto por V. E. concediendo á dicho músico mayor
el sueld.o anual de 2.400 pesetas, que le corresponde des
de V' del citado mes de julio, por haber cumplido en 22
de junio anterior, las condiciones que determina el ar
ticulo 2.° del real decreto de 10 de mayo de 1875
(C. L. núm. 370).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WULU

RETIR081

- .-
8:&00101' DI CA:BALLIBfA

Sefior Gobernador militar de la Ceuta.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·

gento del regimiento Infantería de Alcántara núm. 58, Señor Ordenador de pagos de GuerrA.
Asensie Granada Ledesma? el Hey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Melilla (Málaga); disponiendo
que sea- dado de baja? por fin del mes actual, en el cuerpo
á que p6rtenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. afias. Ma
drid 11 di agosto de l~Oi.

WBYLElt Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COMe-

Setíor General del ouarto Cuerpo de e'érc'to der el ~etiro para Tembleque? de la proviJ::wia de Toledo,
l I • I al capItán de Caballería (E. R.) D. FranCISCo Dlaz Láza-

Seno!es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

I
ro, co~ destino en el segundo Depósito de reserva, ~or

rIlla, General del segundo Cuerpo de ejército y Orde- cumplIr la edad para obtenerlo el día 22 del actual; dIS
nador de pagos de Guerra. poniendo, al propio tiempo, que por fin del presente mel

sea dado de baja en el arma á que pertenece.
, .... , De real o:rden lo digo á. V. E. para BU conQcimitaú0 y

j
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WlIYLDR

-.-

MATRIMONIOS

SECCIÓN DE ADUINIS'l'RÁCIÓN UILI'l',A.:I

INDEMNIZAClOl'f.E8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. 8emdo apro
bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Minis
terio en 13 de junio último y 17 de julio próximo pasa
do, conferidas en los meses de abril, mayo y junio al
personal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza con D. Pedro Soocho Sancho y
concluye con Emilio Carreña Vega, declarándolas indem
nizables con los beneficios que sefialan los articulos del re
glamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Madrid 10 de agosto de 1905.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general de ]Saleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

18 agosto 19Ot:i

WEYLER

WEYLER

_..

.... -
SlUCC¡Ó:R Di AR'l'ILLIRíA

RETIROS

a!COION DI INGENtEROS

D. O. nW1. 111

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio!'!.
Madrid 11 de agosto de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi~

tán de Ingenieros, con deitino en el regimiento de Pon-
Señor General del primer Cuerpo de ejército. toneros, D. Joaqufn Salinas y Romero, el Rey (q. D. g.), de

. . . . . acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo, ha
Setíores Pres!dente del ConseJo Supremo de Guerra y Man- , tenido á bien concerle licencía para contraer matrimonio

na y Orde?-ador de pagos de Guerra. con D.- Maria de la Concepción Alionso Villagómez y
NÚfiez, una vez que se han llenado las forma~idades pre·
venida!'! en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) yen la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 12 de agQsto de 1905.

..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para San Fernando (Cádiz), al coronel de la
Maestranza de Artillería de Sevilla D. José Jácome y Fer
nández de Peñaranda, por cumplir la edad para obtenerlo
el día 17 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el arma á
qUt3 pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
.hos afios. Madrid 11 de agosto de 1905.

WEYLER

8e1101.' General del segundo Cuerpo de ejército.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
riná y Oidlmádor de pagos de Guerra.

MATERIAL DE INGENIEIW8

Oireuw. Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobar los estados anuales de los útiles, herra
mientas y efectos de los parques de campaña del CUerpo
de Ingenieros correspondientes al año lUü4.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás" efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1905.
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MEg DE MAYO

:eC. llÚ.a de Inca .•......•.. l,er teniente. D. Pedro Sancbo Saucho..••... 2<i Palma ...••. [nc............. Conducir caudales .•.......• 30 a.bril . 1905 LO mayo. 11105 1
1em id. de Mahón•..•.•... , Otro ........ ) Francisco Granell Biabal ... 114 Mahón•..... Ciudadela •..... Idem .......... , .........•. SO ídem. 1915 3 ídem. 1905 3
éa. In!.a de Ibiza .......... Otro........ 1> Rabel Gómez de las Cortina8 24 Ibiza ...•... Palma .......... Cobral' libramientoil ........ 1.0 mayo. 1905 3 ídem. UlOIí 3

) t El mi~mo .oo ••••••••••••••••• 24 Ldem •••••.. ldem •.•••.••.• Ld.m ...........••......... 31 idem. 1905 1> t t 100n1ilo.ú••
scuadr'n Call. de Mallorca.. l,er teniente. D. José Góngora Rodriguez ••• 24 Palma •••... Barcelona•••..• Recepción y conducción de

potro!! .•..•....••.... ' '" 18 ídem. 11105 23 mayo. 1905 11om.- Art.& tia Ml\llorea ..... Capitán...•. 1> Francisco Antem Marcó .... 10 Y11 ldem .•.•••• O.ho Ead''''''''¡lem •...•••..•......••.... 1,er teniente. ) Martín HOlls Bagué!! ...... 10 Y11 Idem· ••..••• Idem •.....•••. Deflar\i1lado de la hatería dej 1 o ídem. 11100 11 ídem. 19915 4:le•...................... Oiro ........ ) Julián Zabaleta Menéndez • C. H. E. de 15 cm . . . . . . . . •

1€l1ll ......................
Valdée ....•••..•••••... 10 Y11 Idem ... , ..• Idem.......... I

Comandante. t Miguel VilIalonga Muntaner 10 y 11 ldem .•.•... Id,m."" .. ".~ I " ídem. 1901í 19 ídem. 1905 1
lettl ....•................. Capitán..... , Victoriano López Pinto Sevi-

lla .•• . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10 Y11 Idem ....•.. ldem •.••••••.• Conduc~ión de material para 24 ídem. 1~O5 26 idllm. 1905 3
lem ........•.....•.....• Y.o fáb.a 3.a• " Francisco Quirós Floree.. •• 16 ldem •.••... ldem..... .•••. el artillado.. ..•....••.•.. 19 ídem. 1906 19 ídem. 1905 1
lem ••..•................. Aux. al. 3.· .. ) Miguel CIar SMtre. ••• • • . . . 16 Idem •..•... Idelll ". .. .. . ... ' 19 ídem. 1905 19 ídem. lll05 1

:t t, El mismo • . . . • • . • . . . . . . . . . • . 16 ldem ....... Idem........... 24 ídem. 1905 26 ídem. 1\l05 3
om." Art." de 1YIallorca .•••• Capitán•.••-. D. Francisco Antem Marcó .••. 10 Y11 Idem ••.•••. Id'm ........ "\ 11:lem••••.••••.• , •••••..•. ' l,er teniente. ~ Martín Homs Bnqués ...• " 10 Y11 ldem •••..•• Idem .••.••••.• De!!lllrtillado de la batirÍlt del 23 ídem. 1905 » 9 Continúa.n.dem•••••••.••••••••••• , •• Otro........ " Julián Zabaleta Menéndez O. H. E. de 15 cm •....... l> »

:lem..•..••..••........... Aux. tll. 3.0.••
Valdés ................. 10 Y11 Idem ....... ldem ..•••••••. I

" Miguel CIar Sastre.. . . . • . . . 16 ldem .•..••. Inca........... Tl'aslación de cartuchería
:Mauser ..••..•.....•...•. 1 29 ídem. 1905 30 llilloYO. 1905 ' 2

:iam íd. de 1rlenorca•.••.... Capitán •.... » .Jua.n Orti? Egea ........... ( ~Mahón ...... Fort.!I Isabel TI.. InMtalación dealumbrado eléc-
IOyR,O. ~ trlco en 1M fortificaciones. 1.o ídem. 1905 31 ídem. 1905 ~H

looJ. •.••••• , ., ••.•••.••.•• 1.er teniente. • Jo••Ll=_ Q,ln""•...... lOó_loor,m ....... ldem ..••.••.•• Trabajos estudio telemétrico. 2 ídem. 1905 31 ídem. 1905 15
arque Com.a Art.a Menorca. T. coronel. .. » Ramón Revach Medina ..•.. (D, 0.83). Iclem .•.•... ldem •.•.•.•.•• ¡dE'm •••..•..••..........•. 1.° ídem. 1905 1ll ídem. 1905 11
lem...•......•...••.•.•.•• Comandante. » Francisco de la Paz Gandol.fo ldem ••..•.• Idem •......••. Idem......... . • . . .. ...•.. 1.o íde;m . 1905 31 ídem. 1905 22
lem.•••..••.•.•••...•••.. Capitán .... » José MaAcarefias.. . .• . •• • . • ldem ••..... Idem •..•...••. Ilnetalacióndealllmbradoeléc.¡l. lo) ídem. 1905 31 ldem. 1906 24
lem ••..•...•.••...•...... liLo fáb.a 3.0.. l> Ramón Fernández••...••.• 1 16 ldem ...•.•• ldem •. • • • • • • • . trico en las fortificacion€ls. 1. o ídem. 1905 31 ídem. 1905 :¡2

lenl .....•................ T. coronel... t Ramón Revach Medinlt..... 10 ldem .•••..• rmPli,,'ón d,",modo po, b¡ 8ídem. 1905 81 ídem. 1905 1QIdem •• •• • • • • • . organización de los repues- 1
lem ••.....•....•.••...... Comandante. :t José A. Alagui. . .. . • . • . .. • 10 ldem ••••... Idem.. .. .. .. .. tos de grupo N. S. de la\ 15 ídem. 1905 81 ídem. 1905 15
lem ..............•..•.... M.O tll.ller l." » Laureano Grgssi. •.••.•... , 16 ldem .••.••. ldem. • . . • • . . • • Fortalelezll. de Isabel TI.. " 15 ídem. 1905 81 idem. 1905 15

¡Vi'l'" 1.. oh". 'ol "mhlo~
om.a Jng. de Mallorca •••.. CoroneL ••.. :) Ramón Taix y Fábregas ••.. 10 Y11 Palma; ..•... Posición de En~ de armamento en CU1'SO de 11 ídem. 1906 11 ídem. 1~O~ 1derroeat •...• ¡ ejecución en el fuerte de

costa de aquel nombre ..•.
Viilitar las obras del cambio(

de armamento en curso de '
ejecución en el fuerte de -

:t :t El mismo ..••...•...••..••.. 10y 11 ldem ...•.•. Idem .......... costa de aquel nombre y es"\ 22 ídem. 1905 22 ídem. 1905 1
tudiar las condicioneil de
abli8tecimiento de a¡ua en
dicho fuerte•.•.•••....... '

¡V',,... 1" ob,...n "".. ~¡
El millmo .................... 11 ldem ........ ,

. . el glasis del fuerte de c?sta 10 ídem. 1~05 10 ídem. 1905 . 1
) ) l"olllclón Illelae. ae aquel nombre para l!?'S- 31 idem. 1905 81 ídem. 11105 ' 1

talllción de la zona polémlca ,
del' mismo............... '
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29, mayol 1905 ) " )

\
2 ídem .! 1~/) :1 mayo. Ul05

:) :) ¡ " :) :) :)
I

) » ) :) :) ,

29 ma,!o. H1Q5 :U mayo. 1905
ido!mlt • 1965 6 ídem. 1905

: {dem •. 1905 18 ídem.
1~0511

:,í kam. H)05 :) » » [1
: Ju.nio. 1905 21 junio. 1905¡!

. em. 1905 21 ídem. l\loo¡l
ídem. 1905 21 ídem. 190o,

5 mayo. 1905 7 ídem. 1905
2 junio. 190ó 3 ídem. 1905
4, ídem. 190o 7 ídem. 190ó
o ídem. 1905 7 ídem. 1905
8 ídem. 1905 ) :IJ :.

8 ídem. 1905 21 junio. 1905
3.~dem . 1905 » :t »
,
9 idem . l!lOó 21 julio.. 1905
9 ídem. 1905 22 ídem. 1905
9 ídem. BI05 22 ídem. • 1905
9 ídem. 1905 19 ídam. 1905

1 ídem. 11105 18 ídem. 1905
1 ídem. 11105 15 ídem. 190.
7 ídem. 1905 26 ídem. 1905
7 ídem. 1905 26 ídem. 1~05

aídem. 1905 30 ídem. 11105
aídem. 11105 30 ídem. 1905
2 ídem. UlO5 SO ídem. 19015 .

10
10
10
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Tropas Com.a Art.a :r.renorca./T. coronel... 1» Arturo Camilleri Villarroya.
ldem H ~ Capitán..... »Manuel Martínell Soliva .
Idem " l,e¡ teniente. » JOllé Neetosllo Gal'il;¡llIY, .. , . '

U'lf2' o ~.~~~------=- "¡! FJt:~A - SE 1"".\ -:~'.::"'" ~,-
-,'- '------''. i "1

4!11!1 qu« prlpapl... _ que~.. ![ 1
do •• ..•••0 aTO l_a¡ ~ O4MIIll!8II.4.a a'¡Obeerv"cionea '="

-.ldolaela 1ll OO.u.IÓIl ¡:Di. !LM ,~ D1~ ~~ ~. !.:>

·Com.· Ing. da HAllol'ca...... (Capitán..... ID. José Berencuer ., Cajigas .•• !10 Y11IIbiza ••..••. Palma •.•.•.. < .IInformar sobre los diferentesl' 1 g,
seryicios de Ings. que tiene ti
á IIlU cargo en Ibi:oIIl, y roci- •
bil' instrucciones detallada;/
respeéto á cada. uno del in
geniero comandante de Ma·

I I 1 I
llorca ••.• , .••••.•••••.•.•

-Admón. Mar! Sub.a Mallorea.lComisari02.a¡ t Tomás Ruiz Péi'ez .•...••.• 10 Y11 Palma ..•.•. Inea Pasar la ,revista de comisario
al r~I.:"·Inf.ade Inca .

¡ N
. Bat.a de Alfonso Intervenir en obrlls de dichasEl mismo 110 y 11IIdem ......•} XIII é 111 t b t f~ I

e as.. a or~s ...•..•..••.•••• '11

1 d M IC . ." ID J é F"b Fl I 1M hó M A 1 ~Intervenir obras de la Coman.¡. liena e enorca............ ODJ.ISano ..." .• os lO regas aquer. .... 10 Y11 a n...... erca.,.a....... d . 1 d .....
_ aUClll ng. e =enorca '"

El mismo•.... '.' r10., lllIdem Ciudadela IIdem el depósito afecto al par·
qUil. administrativo de su-
ministros de Mahón•.•••.•

Ouerpo Eclesiástico del Ejto,,¡Capellán 1.0 .¡D. D~lfín Salgado Salgado .•.•• /10 Y lllpalma .••. " Fuerte I~letaa .. ¡Cumplimiento pascual. de l,asl
:) :. El mIsmo 10 Y11 Idem ...•.•• Id. Enderrocat.. í fuerzas destacadas. ¡ \

&eg. Inf." dePalma Mús. ml/.yor. D. JOlllé Balaguer Vllllés 10y 11 Idem ...•.•. Mahón Formar parte de la junta del)
exa,men para proveeryacan-

MES DE JUNIO te de músico mayor fiel re-
. gimiento Inf.a de Mahón .•

EstadQ MaYOr. General ••••. 'IT. general... D. Ricardo Ortegs. y Diez 10 Y11 Palma ...••. Ibiza- '{COnCUrrir con la comisión del)
InfJ.ntería Cemandante ) Ricardo BurgueteLans .•.. 10y11 ldem Idem E.M.C.alestudiodelasde-
:Ilftte.do Mayor Capitán ) Fernando Mestre Font 10 Y11 Idem Idero.......... fensRs de la expresada isla.
Reg. luf.a de Palma .•••..••. Mús. mayor. "Jolié Balaguer Vallés 10 Y11 Idem Mahón•....•... Formar parte de junta de exa-~

men para proveer la vacan-

I ' te de músico mayor del l'e-
. ¡imiento Inf.a do Mahón ••

ldem de Inca•.•••..••••••••. l.e¡ teniente. :o Pedro. Sancho Sllnc~o ...• . . 24 ldem .....•. Inca•......•.•. Conduc~rcaudales ...•.•...•1

Idem de ~ahon Oh:o :P FranC1s~o Granel Blsbal:... 24 M~hón Ciudadela Con~u~l: c~udalel!l ",
.Bon. Inf. de IbIza ...•••...• Otro........ :o Rafael Gómez delasGortmas 24 IbIza Palma .•....... Cobrar lIbramientos ...•••• ~

" »El mismo . . . • . . . . . • . • . • . • • • . 24 Idem . . . . . •. [dem. '. . . . . . . .. ldem, ...•.........•..•..•.".
·Oom.a Art.&de Mallorcll. ••.•• Coronel. ..•• jD. Arturo de Oliver Oopons 10y11 Palma Ibiza ~ I

" "El mismo : 10 Y 11 Idem Cabrera, SGller, Estudio de la d fe 11 d ",.. J.
. Inca, Pulluna y . e n a e :i.Ua-

1 I fuerte! de Ende- llorca é Ibum .•...•. ', ••.•.
rrocat é !lletas. I

Com.a Art.a de Mallorca lT-. coronel.. .¡D. Jesús de Espafia ,Oquendo .• 10 Y11 ldam. .. .. . Zona de Levante/ ¡
Idam. - C~pítá~..... :) Benito Sardá Mayet......•• 10 Y11 Idem ...•... (Id. Enderrocat)EstudiO para la ist' a.lación dl¡l
ldem ' •••••...•••.••• , 1. ¡ telllente. :) José F 01'1t Llopis .•......•. 10 Y11 Iclem i y alrededores dos proyectores de O' $lO••••
I~em Otro »Felipe Nadal Guayo 10 Y11 [dem ) ".

r<_ • • • I ~ ~Andraitx'Bafi!\l-, . IIdern ,0 vo>~itán.: .. ~ :t BICard? Blancl} MugueU:f1 .• 10 Y11 .oul'lli. • . • • •• pupar, EstabU.
!dem .••.••••.••..••.•.•.•• M. taller 1. "José Plt:á Dalmau..... ... 16 Idem.. ....• mento y Sollar. Auxiliar la revista de arma~

'. Inca, Alcudia, mento á. lalil fuerzas de Ca-
Idero ·lcaRitán••.. ~I "Ricard.o Blanco Mugulilrza. '110 y lllIdem ..•'••.. \ Manacor, Artá, rabin;ól'os en dichos punto
ldem ••••••...•....•••••• " M. taller 1. :t José PIzá Dalmau . . • . • . . . . 16 Idem •.•••.. 1Felanitx, Llud- 1

( mayor é Ibiza..
Mahón ...... ¡San Felipe ~Artil:ad.o de la batería delí
Idem . . . . . .• ldero , < • Pl'lnClpe .•••...•..••..•.. ¡
ldem • ! ••• ,. Idem ~ , •••. \ IdeUl ......•••••••.•.•..•••1
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-l!1n 3°liunio. 1905 23
19015 SO Jdem. 1906 20
191M 30¡ídf'm. 1905 20
1905 aO,l,lem. 1905 20
1\;05 30 ídem. 1905 20

1905¡30'''¡,m. 1'" "
1905 18.ídem.. 19Qó 2
1905 18 Iídem.. Hl05 :.1

lO" ''I'd.m. 1906 10

1906 2P¡fdem. 1905 S
1905» :. :» 12!Contl:aú.a.
1\l05:» :» » l\JI Idllm.
1905» » '" 2'Jlldem.
1905 . » » » 201 Idem.
1905 7> 7> » . (J Itiem.
1905 ) :» :1' 15

l
ldem.

1\l05 :» :» » 12 lliem.
11l05. :» :» :1' 8 ldam.

'" 1 :l\junio. 19'05 2.

19051 22 ide•• 1905 7
1906¡ 23 ídem. 11106 1

19051 ~4 idem. 1905
11

1
1905 25 idem. 190ó, 11

1"1"
ídem. ]:905 1

1,lJ05 ~ idem. 1905 1

1905 ,. :. :. 1 ContiJl.úa. 1:1905 16 junío. 1905 6

1905\ 3¡ídem .\1909\1 1 iI~.>;t ,. ,) :2
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:NOMBRMClaMeSCuerpol

Admón. Mil. SUbint.ll.MallOrcalc.e guerra 2."
Iffa.••.................... Oficíal 2.0

•••

Mam•••••..••..••.••••.••• C.o-g.uerra ~."

Tropas Com.a Art." Menorca.• Capitán•..•• D. Juan Ortill Egé-.'l •••.••.•••• 10 Y 11IMahón•..... ~"ort.1I lsahel JI 'IInstalación ltlu,:nbradoeléctl'i-
. ' co en las fortl,.ficaciones " .tl 2 ~unio.

Idem Otro........ ,. Juho Maldonado' Ardlla 10 Y 11) 1 ~ ldem •
Idem..••.•...••.....••.•.. l;er teniente. ,. Ffi'l'llll.ndo Roldán Díaz ..••• 10 Y11 F t 1 1 Inetalación proyjsi-onal de ~ 2 ídtlm
Idem •. , Otro »Julio de la Pefia Clusi 10 Y 11 o'Cf Ie;~ Sil.- Idem ~ telémetro/:! en lalil baterías 2 ídem.
Idem Cabo Ramón Mufioz Gómcz........ 16 e..... / del Clot y núm. 10., 2 ídl.'m.
Idem Otro Julio Mendoza Ad..ntl.'gtli..... 16 I :l ídena .
Idem Capitán D. Antonio Ellcobar Ferntndez 16¡ UIMahón••••. Ciudadela · Revist-. anu3l de fU'lDfln.\ento~ 17 úlem "
Idem, •.•. , M." de taller. » Laureano Gross! Benito .•.. lOy 11 Idem Idem. de Carabineros , •.. ) 17 ídem.
ldem .... ',' ............•. ,. l.er teniente. :» José LImas Qulntilh ..•..• 10 Y nlrdem ...•.•. FOl't./l haba} TI. TrabajoS' estudio te1emlttlic'o .11 2 ídem.
Admón. 1.111. Snbint.aMenorca O." guerra. 2." D. José Fábreguús Flaquer .... 10 Y11 W"'hón•.•.•• Ciudadela..•••• Intenellfl' el depólilito a:f.ec"to\

al parque adminieil'atiíTo eLe.
.suministro dtl :Mahón ••••• 11 27 idem .

Parque Art.a C.a.lbnol'ca •. , T. (',.rone!... :» Ramón Rexach...•. ,. ••. . 10 Y 1.1 Idem .•..... J'olt.- Isabel Ir'fTra.blljOS al.,. telemetría. ..•••• ~ :l ídem.
ltism Comandante II Francisco de la Paz Gllndolfo 10 y 11 Id~m ..•.... Id,cm Ia:elIlI !J 2 idara •
Iditm•..•..••.............. Cap\lán...... :» José Mascarefia ., ....••••. 10 Y11 Mero ..•.•.. 100m ••.•..... "rr;¡:IIta.laCiónde'1l1nmbl'adoeJ~(l-l2idem .
IlIara••.•...••.••.........• ~l.o fáhrica.. 7> Ramón Fe1'l1~nd.z.......•• 10 Y11 Idelll ••..... Irlem .•••...•.. J trico e!llllll :liorti~caclQne... : .2 ídem.
I.ero ~. cUlOueJ.;. » Ramón Rl'\xach lQ Y 11 Idetl1l lclero '/AmPli~CIÓ~ ne' artIllado ~Oi' 1.7 ~,lem .
r~_ Comandanle :» Ju!!é A. Olagd ...•.•.•.. " 10 Y 11 Idero Tdero. ];a. Olgamzadó'llli da lus le!'- 2 ldem .
W_....•.........•........M." de ialll'll' 7> Laul'eano Gros~i., 10 Y11 ldem Irlem. ( }!H!lelltos de ~tl'l.po N. YS. d. Zpdem.
. ) 1:» El n.i¡¡¡mo 10 Y 11 luem ldem , J:a fortaleza Í])~fi ti~m •
.com.a Ing. de Mallorca ..... ¡Capitán..... D. Jesé Berenguer Cajigas 10 Y11 Ibiz.'t ••.••.. Palm;:r. "" ..• "1 Inf~a: llobre lbs< d~fel'el)tesw

Sel/VICIOS ete ha¡emel'os que
ti.1lI<fl 4 IU cargo, en Ibiza. y
reci bir Inliltrucci'Ones deta
lladall l'Mpecto'fl, cada uno
del Ingeniero co:mandante
de :Mallorca ...••.••...... " )\

1elfL de- lJb.izA ••• IConcurrir con la CI~tl.1lsión de
E. M. C. al t'stu/!llo de las
d~fenrlfll"de la eXp;l8llada is-
la de']bi~ •••.••••••••••• H 1l'1Ia;1:IlniQI.

2314dem. •Idem. da Cabrera
'IlIetas, POortl\ls.

S. Carlos. BE.'ll-
Idmn .•• , .•••....•.•.••.... ¡('Joronel ..••. 1• Ramón Taix y Fál.Jl'C'gall•... ¡10 y 11IPahna. •.••. ,( v~r y Bona.nav Con.CUl'l'ÍI.'" con la com;isión de) 24, I~ritem ,.

.Soller.. . • . . . • • . E. M. C. al estudio de las 25 ¡li&m ..
FuertesdeEnde- d.fensMI· de los diferentee
nocat ,y Torl'ed' PlJ.nt.0s expl'eQcI.o.& de 1110 is '/
en Pau ... . . .. la de Mp;1Jorca.. ..... • .... 27 ¡ídiem •

rnca. . .•.• . •. •. ' 28 ioom .
Po1Jenl'la y Aleo· .
dia • .. .. .. • • .. 30 ídlem •

J' ,... ~As¡'stir á la lSubailta pIIra.co;n-)
:. a.lme .arau Hontaner..••• 10:r 11 ldem ..•.... Iblzll . •• ..... .. tl'atal'ellil-U,ministro4e ute;n·~ 11 ídem.
) :MIguel Truyols MartoreU .• 10 Y 11 Idem••••••• Idem.......... $Jlios oo •••

:. Tomás Rui!: Pérez , 1-0 Y11 Iden;¡ ....••• mea Pl\SlIl' llll'evista .de oomisario
.. . al rQg. Inf•.a de Incll ....... \I Slíi:htm.:. 1) ¡El mismo .••••.........••••• 1,0 y ll1dem ••.•••• lBat.AlfonsoXIII Intervenir las obrlle de dicha

!
. batería· ........ • ........ 1I :.

...id.. YJIi"' 'fdiOO D. Jo,", ""tí Vontom , C1§)'Y 11 ldem 'I\A' t· 1"-- Recoger m'llestrlle de aguas¡
• oI'...!lJ].an Ul uoo<O' paJa Bel' anall.adall en el

1..._ •••••••••••••••••••••• ·Farm." 1.0 .' .• Saturnino C..mbronero Gon. . ~i~~t°ft..~d) InRtituto ds higiene militllr :.
..ále.. • • • . • • • . • • • • .. • • • . 'Y 11+ d.m........ a.. a d. llflllodrid-.......••••••••••••

k¡. ~ ............ _ ............ __ ..... a":THn.~... -- _\.'\.~-e.f1.~e.g.. _ • "'l.(c,,- doe'En.~ .. :!l&.-a.r~d -_ CI_:~~~:;¡'_~_ ~1 _~D.'tft;.'Dt;i &f.jn.nto.



:D. O. núm. Uf 418
•• ._..........., 1ll_.__....Ilt!.. a" ,t...,_~, ....------............."'...--...- ......,........_•.".... tfItIlw;......,_~~~~~..........,.

SUBASTAS
....,

Relac{ón que le cita•

WEYLU

Com~ndallCi&li

917

297
99

125
99
99

198

WEYLER
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QUintales métricos

Nombres

Establecimientos receptores

Clases

Madrid 12 de agoeto de 1901i.

-----1------------~ ..........-.,~-

-. et,,"'""*'

WE~

Sefior Inspector general de los Establecimientos de lns,
trucción é Industria militar.

E.x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis"
poner se pr.oceda á intentar la adquisición por medio de
I!uba~ta pública y á la niayor brevedad del número de ki-
logl'amos de borra de'lana, para el relleno de colchone· ¡ .
tas y cabezales de la cama modelo cAreba), que permita l' ... .
el crédito de 101.116 pesetas que figura consignado en Parque admlms~rlAtlVo de AJgeClras.
1 7 • t <) o d 1 t" t t" rdem id. de CádlZ. . . • . . . • . • • .e cap. " al' . /11. e presupues o vlgen e para con 1- I ldero id de c' dob . . . .

nUfll' 1", subs~itución de la .ac~ual cama por la de modelo ldcm id.: de G~~nad:: : : : : : : : : : : : :
reglamentarIo. ES,al proplOtlempo,!9. voluntad de S.M., I Idem id. de Málaga " .
que la. entrega de la. borra que se adquiera se efectúe en Ideru id. de Sevilla.•.•.•..• : .. : . :
la siguiente forma: la mitad de la total adquisición e11 el
parque administrativo de suministro de Burgos y de la Tutal •. ....•••.. ' ..•
()tra mi~d dO$ terceras P8:rtes en el de Zaragoza y el res
to en el de Valladolid.
" De :rel1,l ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
qemás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1905.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien Con·
ceder el abono de la gratificación anual correspondiente
á los diez años de efectividad en sus empleos al capitán
y primeros tenientes de la Guardia Oivil incluidoil en la
relación siguiente, que empieza con D. José BOllet PorteH
y termina con D. Caledonio Sanz González, el cual abono
que :;1e empezará á contar desde 1.0 del actual deberá su
jetarse á las prevenciones de la real orden circular de 6

SUBSISTENCIAS de febrer.o de 1904 (O. L. núm. 34,).
E c. S E . t d 1 't d V E d 4 d 1 De real orden lo digo á V. E. p,ara su conocimiento y
. x mo. r.:. n VIS a e escn o .e . . e e demás efectos. Dios guarde á V. E. ruuchos años. Ma-

m?s.atctut~l,SOdhcItan~o el enlvRio de( harDlUas alParqu.edadá- 1drid 11 de agosto de 19Q5. .
111lllIS ra lVO e esa plaz~, e ey q. . g.) ha teUl o i '
bien disponer que por Gada. UM de las fábricas militares ,
de Zaragoza y Valladolid se remesen 100 quintales mé- \ Señor Ordenador de pagos de GUerra.
tricos de dicho articulo al establecimiento citado, para 18 ñ P' t 1d 1 G d' ·C··1
cubrir las atenciones ordinarias del servicio en el mes ac-! e 01' 1rec or gene,ra e a uar la IVl '"
~Ulll y repuesto reglamentario, debiendo aplicarse el gasto ¡ Relacíón qtte 3e cita
que origine este transporte al capitulo 7.°, art.1.° del vi- ¡ -----;-------------..---
gente preslJPuesto.
- De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 12 de agosto de 1905.

WEYLER; Gratificación de 600 pesetas anuales

llJaílor General del tarcer Ouerpo de ejército. 1

1

Capitán.•.. ID. José Bonet Portell ¡O,uenca.

Setlo:es Generales del quinto y séptimo Ouerpos de ejér- Gratificación de 480 peletas anuales
CIto, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de i.er teniante D. José Albert López .......••• Valencia.
las Fábricasmilitar,es de harinas de Valladolid y Za- Otro ~ Adolfo Soneira y Diego-:M:a-
ragoza.drazo Idem.

Otro....... » Caledonio Sanz González ••. Norte.

Seílor Ordenador de pagos d~ Guerra.

Sefiores General del primiro y quinto Cuerpos di ejéreitt.

WnLllR

WJJYL:lE....Madrid 11 de agosto de 1905..

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia qua V. E. curs6 á este
Ministerio en su escrito de 2 del actual, promovida por el
auxiliar de primera clase del Ouerpo Auxiliar de Admi
nistración Militar D. Mariano Gómez Rueda, en súplica de
que se le conceda pasar á la situación de supernumerario
sin sueldo con residencia en Lumbier (Ravarra), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á lo solicitadQ, con arre
glo tÍ, lo dispuesto en la real orden de 24 de abril de 1894
(O. L. núm. 107), aclaratoria del real decreto de 2 de
agosto de 1839 (C~ L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho3 afios. Ma
drid 12 de agosto de 1905.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 3 de
mes actual, solicitando el envio de harinas á los Parques
administrativos y depósitos de suministros enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la Fábrica militar de harinas de C6rdoba se remesen
á los establecimientos que se indican en la relución que á
cont~nuación se inserta, !as cantid:::des de harina que en
la mIsma se detallan, á fin de cubrIr las atenciones ordi
narias del servicio en el mes corriente y repuesto regla
mentario; debiendo aplicarse los gastos que originen es
tos transportes al Clil-pitul.o 7.°, articulo 1.0 del vigente
presupuesto.

Da leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aílos. Ma-
drId 12 de agosto de 1905. .

WEYI,lllE

Saílor General del segundo Cuerpo de ejército.

tlefíores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica. militar d~ harinas de Córdoba.
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CRucm
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al general
de brigada de la st?cción de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, D. Gr.tbriel frio y Urgellés, la placa
de la referida Orden con la antigüedad de 17 de diciem.
bre de 1888. .

De real orden lo P...lgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di:os guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de agostq de 1905.

W:mnJlm,

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~

~ó á este Ministerio en 9 del actual, promovida por el se
gundo teniente de Infantada (E. R.), retirado, D. Alfre
do Guirau Hilario, en súplica de licencia ilimitada para la
~la de Cuba. y otros puntos del extranjero, por las razo
nes que expone, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder al interesado la licencia que solicita; debiendo,
mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone
}lara las clases pasivas que se hallan en este caso, el re
glamento de la Dirección general de dichas clases, apro
bado por real melen de 30 de julio de 1900, inserto en la
Gaceta de Mailrid de 5 de agosto siguiente y demás dis
posiciones sobre el particular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de agosto de 1905.

WBYLER

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Seríor Ordenador de pagos de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
4jn 20 de julio próximo pasado, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión del Montepfo militar de 1.100 pese
tas anuales que por real orden de 31 de enero de 1900
(D. O. núm. 25), que en vía de revisión fué concedida á
n.a Soledad Cartasano ySan Agustín, en concepto de viu
da del comandante de Infantería, retirado, D. Antonio
Garcfa Requejo y'Castellanos, y que en la actualidad se
halla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida á su hija y del causante D.a Amalia García
Requejo y Cartasano, de estado viuda, á quien corres
}londe según la legislación vigente y en permuta de la
pensión que disfruta por su marido el oficial 2.0 de Ha
cienda D. Jenaro Ruiz Gil, consistente en 625 pesetas
al año; debiendo serIe abonada, mientras permanezca en
dicho estado, á partir del 9 de octubre de 1903, fecha de
su instancia, conforme preceptúan las reales órQenes de
17 de abril de 1877 (C. L. núm. 139) Y 29 de octubre
de 1899 (O. L. núm. 528); abonándosele dicho beneficio
por la Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y
clases pasivas, previa liquidación y cese en el que viene
disfrutando.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aríos,
Madrid 11 de agosto de 1905.

'WHI,q

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 30 de junio próximo pasado,

.promovida por D.& Carmen Alvarez Mayor, viuda del
capitán de Infantería D. Primitivo Herrero Navas, en
solicitud de que á su difunto esposo se le declare coman
dante de dicha arma para los derechos pasivos que pue
dan corresponderle; teniendo en cuenta que su citado es
poso falleció el dfa 12 de septiembre de 1899 y que con
fecha 9 del citado mes ocurrió vacante de comandante,
que debió ocupar reglamentariamente, él Rey (q. D. g.),
conforme á lo resuelto en la real orden de 19 de mayo úl
timo (D. O. núm. 110), se ha servido disponer que para
los efectos de viudedad, que puedan corresponder á la in
teresada, se considere ascendido á comandante á IIU men
cionado esposo D. Primitivo Herrero Navas, desde el día
9 de septiembre de 1899, fecha en que ocurrió la vacante
que le cOITespondía cubrir por ascenso reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de agosto de 1905.

WEYLER

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
en Murcia el 17 de abril próximo pasado, por el guardia
civil de segunda clase, licenciado por inútil, Antonio Se
gura Garcfa, en súplica de que se le conceda una pensión
por haberse inutilizado en funciones del servicio; teniendo
en cuenta que las causas que motivaron la inutilidad del
referido guardia. no fueron por consecuencia forzosa del
servicio que iba prestando de eicolta de trenes, antes al
contrario? el hecho realizado fué una imprudencia por
parte del referido guardia al andar por los estribos estan
do el tren en marcha y cambiar de coche, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto por el Oon·
sejo SuprePlo de Guerra y Marina en 1.0 del actual, se ha
servido desestimar la referida instancia por carecer de de
recho á lo 'que en la misma se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de 1905.

WlIYJlJ(:R

~eñor General del. tercer Cuerpo de ejército.

Safior 'Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y
Marina.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursÓ'
á este Ministerio en 11 de julio próximo pasado? promo~

vida por el sargento de Infantería, retirado, D. Escolás
tico Cubi Rubio, en súplica de que lIe le conceda el empleo
de segundo teniente de la reserva gratuita, el Riy (que
Dios guarde) se ha servido conceder al interesado el refe
rido empleo? con la antigüedad de 15 de junio último,
por reunir las condiciones preVl;lniCla~ en los arts. ó.o
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:J. t. nía. In .- •

y 6. () del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(O. L. núm. 478).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1905. .

.,. WEYLER"

Se1íor Capitán general de Baleare~.

Ion •••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
~Ó á este Ministerio con su escrito fecha 10 de febrero pró
:rimo pasado, promovida por el sargento de Infantería,
que fué y actualmente a~pirante de tercera clase, escri·
biente de 1;t Administración de Aduanas de Málaga, don
Frollán Antón Valero, en súplica de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al intereeado el referido
empleo con la antigüedad de 26 de enero último, por ha
llarse comprendido en el arto 9. 0 del reglamento de 10 de
octubl'e de 1885 y en los arta. 4. o y 6.o del real decreto
de 16 de Ciiéiembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De relJ,l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. Ma
drid 11 de agosto de HIÜ5.

WEYLEB

SerLor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur·
só á este Ministerio en 1. o de julio próximo pasado, pro
mov~da por el sargento de la Guardia Oivil, retirado,
D. Ignacio Guisado Pero, en solicitud de que se 16 conceda
el empleo de segundo teniente de la l'eserva gratuita, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo con la antigüedad de 7 de junio último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de agosto de 1905.

WEYLlllR

~&rLor General d~l segundo Cuerpo de ejército.

S~t1or Dire.toige.neral de la Guardia Oivil.

ro de SU empl~o por las razones que expone; y como quie
ra que por real orden de 19 de mayo de 1900 le tué dene~

gada an810ga petición y no han va'riado las circunstancias
en que ee encuentra el reQurrente, el Rey (q. D. g.), de
coÍúormjdad con lo expuesto por el Consejo Supremo da
Guerra y Marina en 20 del mes próximo pasado, se ha.
servido desestimar la referida instancia, por carecer el in
teresado de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 801108.

Madrid 11 de agosto. de 1905.
WEYLJm

Señor General del segundo Cuerpo d. ejército.
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
•••

SECCIÓN DE mS'J:'ltUCCIÓN, BEOL'U'J:'AUIEN?:O
1 CUERPOS DIVIESOS

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabiniros de la comandancia de Mallorca An·
drés Mateu Martinez, el Rey (q. D. g.) se ha serviq.o con
cederle el retiro para Palma (Baleares); disponiendo que
sea dado de baja, por fin del mee actual, en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de 1905.'

Señor Director general de Ca.l'abineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MIl~

tina y Capitá.n general de Baleares.
m••

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de Carabine
ros comprendidos en la misma, que comienza con Juan
Goicoechea de Aldaz y termina con Santiago Isla Baranda,
por haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en l!'ls comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .l)jos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1905.

RETIRO;3

. E~c~o.'Sl'.: En vista de una histancia promovida
por el primer teniente de Infantería, retirado, D. Fran
cisco Maza llOrenle, residente en Málaga, calle Barceni
1130 núm. 11, én súplica de que se le abone el sueldo ente-

WEYLIR

Serior Director general de Carabineros.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Generales de los Cuerpos de ejército y Capi
tán general de Galicia.

Madrid 11 de agOflto de 190•.

-
OClme.ndllnclaa á que

:PUNTOIi DOII"DI!I T.I.. Á. ~Jl'IltI&

llOlrn¡¡ES DE LOS INTElU'S.ÁDOS Empleotl = Mi

perteneoen Pueblo l'rOTiRa\lIo- - .
Juan tloicoechea de Aldaz.................. Sargento•••.•...... Ponte~edra..••...• BilbAo•.. " .••.•...•••.. VizcIIYll.·
JOlé Cayuela Rub.•••.••..............•..• Cabo ...••..•..••. Algeciras .•.....•. Totll,na .••.....•...•.•.• Murcia.
Jo~é Bao GÓlnez....••.•....•...••.•.•..... Carabinero .••....• Asturias .......... Lugo •.•.•.•.•.•••••.••. Lugo.
Román Charoono Gonzilez..•.•..•...••.•.. Oiro.....•...••.•• Badajoz.....••.••• San Martín de Tre"Vejo .•• Cácerelll.
anadón Expósito Palenzuela........••. , ••. O~ro..........••.. Murcia ...••...... ClI,rtagena•.•.....•.••... Murcia•.
AntOllio Ei<pinazo Simón ••..•.•.•••.....••. Otro••.••..•.•.••. Idem •.....•.••••• ldBm•.•••.•••.•....••.• rdam.
Lorenzo Marcos Sierra ..•.•••.•...•.•....•• Otro.•...•.••....• Santander .•••.•.• Santofia .•...••..•.•.••. Santandel'.
Juan MUfio¡¡¡ Cantero .....•......•.•.....•. Otro...•......•.•. Guipóscoa ....••.. Barquilla ....••.....•... Salamanca.
Manuel l:todeiro Alvarez .............•..••• Otro de Mar ....... Pontevedra •..•••. Vigo .•• : •••••....•••.•• Pontevedra.
guatavo Rico Laplana ••.•••..•...•..•..••• Otro de Infantería. Guipúzcoa ...••..• San Lorenzo del Escorial • Madrid.
yándido Santiago Verdasco.........•....••• Otro •..•..•..•.... Astllritls ••••.•••.• Luarcll, , ••.•.•.••.•...•. Oviedo.
Baenerando Vl:'l'lI:és Gl!'lí•••••...•..... " •.... Otro •.••...••....• Gerona .••.•••..•. San Miguel de Culera•••.• Gerona.

ntla¡o lela BlI,ranlila ••...•••••..•.•••••.• Otl'O •.•••.•.•.•.•• Navarra •.•.•••..• Ustarroz .••••..••••.•••. Navarra.

- ,-"
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E;g:Clno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder'
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
civil comprendidos en la misma, que comienza con Jaco~

bo Muñoz :Rostro y termina con Bartolomé Tirado Jiménez;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las Oomandancias á que per
tenecen.

Pe rel'lol orden lo digo á V. E. par... su conocimiento y

.,.
fines consiguientes. Dios guarde " V. E. mnchOfl «11M.
Ma.drid 11 de agosto de 1~05.

WlllYL:Rlt

Safíor Director general de la Guardia Oivil.
Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina, Generales del primero, segundo, tercero, quin~

to, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán ge
neral de Baleares y Ordenador de pagos de Guerra.

, I

, Oomandr.nntall PUnto. donde T&D. á rellidir

llOlBllJII bl: LOS IR'r.RRWlADOS EmpIeoa
" .

'1\ que pilri&nQOOft
,

1'1leb1o l'roYiilola,
- ..
.Jacobo Muñoz Rostro •••••..•......•• Sargento •.•.•••• Badajoz..•.••.•••••.• AlmendraL .......... BadajOl:.
Antonio Pérez Avila .......... " .•••. Otro ......•...•• Córdoba ...•....••.•. PuebloNuevodelT.rrible Córdoba.
Juan Riera Gomila. .................. Otro..•..••••.•• Baleares..•..•.•...•.. Andraite •.•.•.•.••••. Baleares.
José Herrera Cabezón •••..•....••.... Cabo..••..•••... Logroño.••.....•..•.• Logroño ...••.•...•... Logroño.
Alonso Aguilar Villamor .•..•.....•.. Guardia.•.•••..• Zamora.......•..•... Fuente el Carnero.••.•. Zamora.
Florencio Cruz Marcos.•.•.......•. , .. Otro•. <l ••• •••••• Avila .•.•.•.. , .•.•••• Renter!!l. . • • • • • • • • • • . . Gu,ipúzcoa.
N~rci!!o Garcia Garcia.•.••.•...•••••• Otro.•......•.•• Toledo.•.••••..•• " .• M~dridejos.••..•.••••. Toledo.
Jtaoobao Romero Navajas ...•....•.••. Otro.•••...••••• Barcelona•.••.•.••.•. Cale1la ..•......•...•. Barcelona.
Juan Tierno Peral. ......•.......•.•. Otro•.•••••.•••• Soria..• 9' ... _ ............ " Velilla de la :;lierra....• Soria.
Bartolomá Tirado Jiménez......••.••. Otro.••••..•..•. Cicerea ...••..••.•... Plasencia ...........•• Cáceres.

t.b.dritl 11 de agooto de 1905. WJm.Ea........

• Jefe de 1& ~._íia,

Leopoldo G. Pena

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Barcelona, al escribiente de primera.
clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con desti
no en el Gobierno militar de Montjuich, D. Baldomero
Rodriguez Navas, por cumplir la edad para abtenerlo el
dia 16 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de b&ja en el .cuerpo á
que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su eonocimiento y
:fines consiguientea. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.Madrid 11 dQ agosto de 19013.

WEYLER

Sefíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presiderrte del Oon98jo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIO!fES
le la 8ubseGHWia '1 Seooio!lel 41 Iste K!m~o

., dG 1Aa dependencias oentfalel

SECOION Di OABtLLIRIA
DESTINOS

Existiendo una vacante de guardia. de segunda en el
escuadrón de Escolta Real, el Excmo. Sr. Ministro de 11,
Guerra, se ha servido disponer pase á continuar sus ser
vicios á la expresada unidadelaoldado del regimientQ de

Pontonel'os Pablo Lucra Lasheras, verificándose al ~ta j
baja en la revista del próximo mes de iJeptiemb:re.

Dios guarde á V. muchos a!i.os. Madrid 11 de agosto
de Hl05.

Sefíor...

Excrnos. Señores General del q'tIinto Cuerpo de ejército,
Com&nda.nte general .del Real Cuerpo de Gu'MdiaJ
Alabarderos y Ordenador de pagos de Guerra•

CJOllllJO StJ'PiEKO DI GtJ'IIlU. l' lURUfJ.

RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultada.
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de en.
ro de 1904, ha acordado clasificar en la situación de re~
tirado, con derecho al haber mensual que á cada uné ée
le-- señala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relación, que da. principio con el
coronel de Artillería D. José Jácome y Fernández de Pefia
randa y termina con el soldado de Infantería Severiano
lñiguez lópez.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efect.s. Dios guarde á V.E. muchos afios. Madrid
11 de agosto de 1905.

P.A.,

Emilio Mareh
Excmo. Sefíor.. ~
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.Barcelona.•.• , .. , .IBarcelonll .•.•.••••

,Madrid ••••.•••••• Madrid .
'Bilbao•...•..•... , Vizcaya•.•..••••••
Melilla.........•.. Yála~a, .•...•••.•
Pll.lma . • . . . . • • . • •• Baleares •.•••.•••.
Almendral ...•.•.• Badajoz .
Pueblo Nuevo del

Terrible Córdoba .
Andraites ..••.•. " Balilares ••••••.••.
Gerona ... ' .••••••. Gerona ••.••••.•.•
Lérida ...•....•..• Lé.rida ....•••.••.•
Totana.....•.•.• " Murcia.•.•••..••.•
Logrofio ••••••.•.. Logrofio ••••••••.•
Fuente el Carnero.. ~mora .

.L¡,¡go ...•.•..... " Lugo •.•.•.•.•..••
11J0ólBarct!llona ...•....• Barcelona ...•.••..

Rentería GuipúZCOIlo •.•..••.
S. MartíndeTrevejo Cáceres ...••......
Cartagena..••.•••• Murcia ••••••..•..
lIdero. . . . . . • • . . . •• Idem ......••• " ••

1905(Uadridejos •..••.•. Toledo.•.••••••.•.
SantoJ'ia ••••...•.. Santander•..•..•.•
Barquilla •••....•. Salamanca •.••.•••
Calella Barcelona..•••.•..
Vigo •....••••.••. POHtevedra ••••...
El Escorial•••..•.. Madrid •...••••...

-. 1 1-
I

.1 San Fernando •..•. Cádiz •••••••••••••
Santiago .....••••• Corullll. .
Cáceres ..••••.•••• Cáceres •••••••••.•
Santil\f'o ••.••..••. Corulla ..•••.•..••
Madrid.. . . . . • . • • •. Wa<-1rid •...••.••••
BadajO!li '" •.••..•• Badajoz•..•.•••••.
Barcelona. . •..•.• Barcelona•..••••.•
Tembleque .••.••.. Toledo •••.•.••••••
Vitoria .• . . . • • " Alava.••.•••••••••
Madrid ..••.•.•.•. Madrid..•••••••••.
Zaragoza.• , • • • . • •• Zaragoza.••••.•••.
Fuente de sta. Cruz Segovia •.•••.••••.
:Mlldrid •••.••... " Mll.drid ••••.•.•.••
Valencill • • • • •• • . •• VAlenei .
Orense .•....•••••• Ore:JJ..8il•••.••••.•.•

Oviedo••.••..••..• Oviedo•..•••••••••
León León .. _ _f ••••••

Ti\rragona•..•.••. , Tarragona " •••••.
1905IOVie~o oVle~o .

,MadrId • . • . • • • . • .. Madl'ld ••••••••••.

na.!, ,
en q•• blaen e.p'lIar

á p.reibirlo ¡

===z:ooot =
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Q62 50
625 00
450 00
4130 00 1 I11713 00
22/S 00
:¡25 00
2213 00
1110 00
225 00
225 00
250 00
226 00
~25 00
225 00

225 00
225 00 .
225 OO} I210 00 1.o! sepbre •••

168 75

112 60

41 66
66 25
48 75

100 00
100 00

75 00

100 00
37 60
110 00
28 13
22 50
28 U
22 /lO
22 /JO 11. o;junio ....
22 iO
28 13

·22 50
28 13
22 50} , b
28 13 l,o;sep re .•.
28 13
2& 13
2S 13
22 líO

....B.lI

que lel
llI1'1'Npollde

~'*_•.

rlUl.ttI per IIn(e
iil"_IiO.~ar

Jo_u •••.,..-p~lfOlOItlli

LV JP

_~...-...-__-----I I I .1~1~ID1111 KM

D • .l<lfté J*ÍCome y l'ernández <le
J?efilllanda ......••••••••. COlonel•.••• Artillería ••••••.••••. Cádil. .

» .TolIé Portela Caldllrón Otro Infantería Corufia .
, Román Polo Ortega T. coronal•.• Idem ••••....•....... Cácereil ••••....•..
1I Román Sánchez HernáD.deJl•. Otro ..••.•.• ¡Idelllll. •.••••..•••..•.. Curufia ..•..•...•.
, Adolfo de Lee Santos Co~andante¡Idem :Madr~d •••••••••••
, JOflé Ramón Carmona Gallardo CapItán•••• '1 Idem•••.•.••••.....• Bada]oz .....•.•••.
, Francisco Celechá Campos O1ro Idem ....•..••....•.• Barcelona .
, Fl"I.D.ei1!loo Dí~ Lázaro ••••.•• Otro (E. R.).!C¡¡balIería .••••.••.•• Tohdo•.•••...•.••
, llaullel Feliú Polo Otro ilnfantería Alavllo ..•.••.•....
, Casimiro Garcia VillalobOll••• Otro ..•..••• ¡dem.•••••••••••••.• :Madrid •.••.••.•.•
:. Franoisco Gil Martín•.•••••• Olro •••••••• Idem .•••••••.•••.•.• ZarllgoEll•...•••...
, Sinfol'ilWG Gómez Mufioll •••• Otto (E. R) • Idem Sego."la ..••.•••.••
:t RamóJl López Calvo•.•.•••• , Otro........ Idero '.•. , Madrid .•.•...•.•.
» .Á.ntonio Lorencio Puertas •.. Otro •.•••••. ,Idem ••••••••••.•.• ,. Valencia .
.. José L!Willelll. García .•.••.•.•. Qtro .••••.. 'IIdem Orense •••..••.•.•.
, Ceferino Lllmo Menéndell Flo-

res. . . . • • • . • . • • • • • • • • • • •. Otro (E. R.). Idsm .•.•••••.••••••.. Oviedo..••••..•..•
» Roqu~ Negral Gallego .•••.•. Otro ...••••• IIdem León ...••....•..•
:. Agustín Pe.~as ~anso Otro /Idem Tlu:ragona ..
, Cesáreo TeJon DIaz•••••••••. Otro •••••••• Idem •.•.....••••.... OvIedo••.••.•..•..

.> Alejandro Garcfa Sanz .•••••• l.er tenienteI .
(E. R.) •••• ;IIde•••••••••••••••.•. Madnd ••••••.••.•

.. Baldomer6ll.odríguez Nans.. E1!lcribiente
de 1.a...•• Oficina. Militares .•••• Barcelona ••••..•••

DominiO Ca.rballo Quiroga...... Mozo de ofi-I .
cios .••••• !Millisterio de la Guerra ){adrÍl.i{ ••••••.•••.

Juan ~oicoechea4.e Aldaz Sargento .••• ICarabiJUlrOfl Vbcll.ya .
ÁleIlBlo Granada Lede1!lma .••••. Otro•••....• ¡Infantería Málltga ..•••••••••
Andrés Maten MartineJ!•.•••••• , Otro ••••••.• ,Carab~ner?1!l: .•••.•••. Balea.res .•••.••..•
Jacobo lluñozRostro Otro -.¡Gnardla Civil BadaJoz .
Antonio Pérez: Ávila Otro ·Idem Córdoba .

Juan Riera Go:aaila Otr8 IIdem Baleares .••••..•••
5nan Artigas A.nglés .•••••••.•• MÚllico de 1,& Infantel'Ía Gerona .•.••••.••.
Lor_lIo Bosch SurÓ1!l•••••••••.• Otro de 2.&•. :Idem ••••••••••••.••• Lérida .••••..•.•..
José Cáspula Ruiz..•.•••.•••• , Cabo ..••••• !Ca.rabineros ...•.•... , Murcia .••.......•
José Hertera Cabezón••.•.•••.. Cabo .•... ;.! Guardia Civil •••••••• Logrofio..•••••.•••
.Alonso Aguilar Villamor ••••••• Guardia •••. :Idero .•••••.•••...••• Zamora .••••.•....
José Bao Gómez••••••••.•••.•. Carabinero •• :Carabineros.•••.••.•. Lugo ....••....•.•
Joaquín Bel Querol. Guardia :GuardiaCivil Barcelona ..
Florencio Cruz M1trcos •.•.•.•.• Otro .••••••• :Idem Guipúzcoll.•••...••
Román Chamorro González••••• Carabinero •• Carabineros-•..•....•• Các<'res .
Hilarión Expósito Palenzuela •• Otro ...••... ¡Idem Murcia•••••••••.•.
Antonio E8pinazo Simón Otro :Idem. Idput .
Narciso García García .•.••••.•. Guardia•.... ·Guardia Civil .•.••... Toledo•.•.•••..•••
Lorenzo Marcos Sierra Carabinero.• 'Cllrabineros .••..•..•. ~antllnder .

. Juan J..fufioz C..nt~ro Otro ...•.•.• )dem SlI.lamancll. .
Esteban Romero Navajas.•••••. Guardia••••• Guardia Civil ••.•..... Rtrcelona...•.....
Manuel Rodeiro Alvarez .•..•... Carab.o mar. 'Carabineros .••.•...•. Pontevedra•••.•.•.
Gustavo Rico Laplana •••.••.•• Oarabinero .• Idem•..••.•.•••.••••. Madrid ...••••..••
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OR:a:DITOS DE ULTRAMAR

.. Inllllector gen."
Ptdro Sarr(l,ú

Excmo. Señor Inspector de las Comisiones liquidadoras
de 1M Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tra.mar.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y S61101'
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia m.i~

litar de Filipinas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri
mer teniente (E. R.) de la Guardia Civil, retirado, D. loa·
qurn Palacios González, ,en súplica de abono de pluses de
vengados en Cuba desde 1.0 de mayo de 1897 á fin di
septiembxe de 18981 y qu.e V. E. cursó con su esorito fo-

INS:PElCCI6N GENEBAL DI LAS comSIoN.
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCr.rO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
cafda en el expediente instruido en averiguación de la
aplicación dada á descuentos que debieron verificarse en
el batallón expedicionario á Filipinas, al capitán de In
fantería O. Pascual Genis Santamaria, que V. E. cursó
con su escrito feeha 30 de enero último, la. Junta de esta.
Inspección general, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme·
1'0 130) Y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904: (D. O. núm. :¡S75), acordó aprobar dicha resolución,
por la que se da. por terminado &1 expediente sin respon·
sabilidad para persona ni entidad !!Llguna; debiendo di
cho batallón admitir el c~go imporw,nte 461(40 pesos
como existente en caja, para proceder á los reintegros,
correspondientes por los conceptos de pagas de marcha.
facilitadas al interesado y pasaje de su familia á su ida á.
Filipinas.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 9 ~
agosto de 11105.

Excmo. Sr.:.· Vista la instancia promovida por .1 s.e..
gundo teniente de Infantería (E. R.), ·0. José Oomenech
Sellés, en súplica de abono del descuento del 10 por 100
practicado en pagas devengadas en Cuba, y que V. E.
cursó al Ministerio de la, Guerra con su escrito fecha l6
de abril de 1903, la Junta de esta Inspección general, lilU
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio d. 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nún;¡.. 275), y
de conformidad con lo informado por la Comisión liquida
dora de la Intendencia militar de Cuba, acordó desesti
mar la petición del recurrente por carecer de derecho á
lo que solicita, toda vez que habiendo recibido sus pagas
con fondos procedentes de las consignaciones del Estado,
no le comprenden los beneficios de las reales órdenes cir
culares de 8 de febrero, 4 de marzo y 26 de noviembre
de 1901.

Dios guarde á V. E. muchos año!. Madrid 9 de
agosto de'1905.

» IllIpector rltlllral.,
Pedro Sarrai.

Excmo. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe de ia Comisión Ji.quidador.. de la IntendtnciA
militar de Filipinas. '

... .

. . ... .. ...
.......

. . ..
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lCl. I.epe.t.r c••eral. .
Pe.ro 8a"rttiSl

• Inspector general,
Pedro 8arraia

In Inlpector gen.r"'.
PedrQ Satraú

......

...._-

SUELDOS, I:lABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Setíor Subinspector de las tropas de la primera.
región. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el se·
gundo teniente de Infanteria (E. R.), retirado, D. Manuel
D'Luelmo Sanz, en súplica de abono de düerencias de suel
do de segundo á primer teniente durante los meges de
marzo á julio de 1897, ambos inclusive, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con.
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), acordó ratificarse en su resolu
ción publicada en el DIARIO OFICIAL núm. 85 del año an
terior y desestimar de nuevo la petición del reclamante,.
por no haber ap<?rtado nuevos datos qUft deban alterar la
primera resolución.

Dios guarde á V. E. much,os afios. Madrid 9 de
agosto de 1905.

Diol guarde á V. E. muchos),fiOB. Madrid 9 de agos",
to do HWi.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones da
Ultramar.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra, y Sel10r
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Filipinas.

DESPACHO Y TRAMITACION DE ASUNTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15 de
abril último, consultando á qué cuerpo ó dependencia
corresponde entender en las incidencias de oficiales vo
luntaríos movilizados de la provincia de Pampanga, Ta
yabas, Albay y Santa Rosa (Filipinas), con el fin de que
puedan hacerse cargo y liquidar varios recibos que con
tra dichos oficiales existen. en ese Centro, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le con·
cede lá real orden circular de 16 de junio de 19D~

(D. O. núm. 130), acordó disponga V. E. que la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas se en
cargue de las incidencias de las referidas unidades de
Voluntarios movilizados en la misma forma que hoy
practica la de los cuerpos que le están encomendados,
distribuyendo estos trabajos del modo más acertado para
su mejor desempeño.

Dios guarde á V. E. muchos at!.os. Madrid 9 d$
agosto de 1Qüf>.

Excmo. Sefior Subinspector. dQ las tropas de la segunda
región.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

El. Inepector ¡rener¡¡¡l,

P,dro Sarrais

e ....

CRUCEiJ

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovidl1 por el
coronel de Voluntarios que fué en Cuba, D. Gumersindo
Lavfn López, residente en esta corte, call$ de la Montera
núm. 10, en súplica de abono por anticipos que dice he
chos á individuos presentadog con armamento, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú~
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1~04 (D. O. núm. 275), 'y de conformidad con lo in
formado por las Comisiones liquidadoras de las Capita·
nías generales y Subinspecciones de Ultramar é Intenden
cia militar d. Cuba, acordó desestimar la petiCión del
recurrente por carecer de derecho á lo que solicita, con
arreglo al arto 6.° de la ley de 30 de julio de 1904
(C. L. núm. 185) y real orden de 3 de julio de 1900.

Dios guarde á V. E. muchos al1os. Madrid 9 d~ agos·
to Qa1906. .

:11 Inlpeet.r ¡.nen.l,

Pem'o 8arrai,

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui
dadora de la~ Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar y Sefíor Jefe de la Comisión liquidadora
de la Intendencia. militar de Cuba.

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Málaga.

Excm~. Señor General Inspector de las Comisiones liqui·
dadoras de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

cha 19 de agosto di 1904, la Junta de egta Inspección
general, en uso de las facultadas qUlil le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Subinspección de la Comisión liquidadora de Cuer
pOB disueltos de Cuba y Puert<? Rico, acordó desestimar la
petición del interesado por carecer de derecho á lo que
solicita.,· con arreglo á las reales órdenes de 7 de marzo
de 1900 (C. L. núm. 67) y aclaratoria de 18 de junio de
1902 (C. L. núm. 146).

Dios guarde á V. E.lpuchos afios. Madrid 9 de agos·
to de 1905.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán de Infanteda (E. R.), retirado, D. Miguel Olmedo
Calvo, en súplica de abono de pemJiones ele cruz de Ma
ría CristiI;J.a, desde mayo de 1898 á marzo de 1899, y
qUe V. E. cursó con su escrito fecha 25 de noviembre
de 1904, la Junta de esta Inspección general,· en uso de
las facultades que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto f¡7 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor·
:rnidad con lo informado por la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas, acordó desestimar la
petición del recurrente por carecer de derecho á lo que
solicita, con arreglo al arto 6.° de la ley de 30 de julio
de 1904 (C. L. núm. 150), en la que se tlOnsigna que la
antigüedad de la recompensa obtenida por reclamación I Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri
de los interesados será la de la feoha .de concesión, á, ( mer teniente de Infanteria (El. R.) D. 'Rioardo Sevillano
menos que no sefiale antigüedad determlUad~. I Borrego1 en súplica de abono de diferencias de sueldo de
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segundo á primer teniente desde el mes de diciembre da
1895 á fin de febrero de 1897 y la Ilemidiferencia de este
último empleo al de capitr,n, por hallarse en posesión de
una cruz pensionada, desde el mes d. agosto de 1896 á
fin de febrero de 1897, y que V. E. cursó con su escrito
fecha 19 de agosto de 1903, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
ticplo 57 del real decreto de 9 de .diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), visto lo informado por la Comisión li·
quidadora de la Intendencia militar de Cuba, acordó que
el recurrente sólo tiene derecho á las diferencias da suelo
do de segundo á primer teniente desde mayo á septiembre
de 1896, ambos inclusive, y la p6nsión de cruz sobre el
empleo de primer teniente desde el mes siguiente al hecho
dearmas ó sea agosto de 1896 yel de septiembre siguiente,
toda vez que la circular de la Capitanía general de Cuba
de 4, de abril de 1896, sólo concede el abono del sueldo del
empleo inmediato, á los segundos tenientes de la reserva
gratuita, á la que dej6 de pertenecer el interesado en el
mes de septiembre del repetido ai'ío de 1896 por pase á
la retribuída , en cuya situación sólo le corresponde el
sueldo de su empleo con arreglo á la real orden de 28 de
enero 1898; quedando por tanto en firme las deducciones
practicadas por la Oomisión liquidadora de la Intend!,\n
cia militar de Cub;¡. en los extrnctos de los meses que no
se hallan comprendidos entre mayo y septiembre de 18\16;
debiendo la. Comisión liquidadora del primer batallón del
regimiento Infantería de Toledo practicar las operaciones
reglamentarias de contabilidad para la reclamación y
ahono de laa diferencias de sueldo á que tiene derecho el
recurr~nte.

Dios guarde'á, V. E. muchos años. Madrid 9 di agos·
to de 1~05.

El Inspector general,
Pedro Sarrai.$

Excmo. Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Safíor Jele de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
militar de Cuba. ' , .

Excmo. Sr.: Vista la instancia -promovida por el pri
mer teniente de Oabtltleót\ ,(E. R.) D. Enrique Pérez del
Arenal, en súplica de'~ohdd('l suoidos de mayo á julio
de 1896, y que V. E. cursó al Ministerio de la Guerra, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta·
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903

(D. O. núm. 1M) y el arto 57 del real decreto de 9 de di.
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la
petición del recurrente por carecer de derecho á lo qua
solicita, cou arreglo á lo prevenido en el arto 6. 0 de la
ley de 30 de julio último, y además por no haber perte
necido á la reserva gratuita y por tanto no se halla com
prencido en la disposición de la Capitanía general da
Cuha de 4 de abril de 1896.

Dios guarde á V. E. muohos afío~. Madrid 9 de agoi
to de 1905.

J!l InspQctGr gell..ral,
Pedro 8arrai,

Excmo. Sefíor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

,._.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el se
gundo teniente de Caballería (ID. R.), retirado, D. ~'anual
Vega de lorden, en súplica de ahono de varios créditos
pOlo suministros á fuerzas del regimiento Caballería de
Alfonso XIII núm. 32, la Junta de :esta Inspección ge
neral, en uso de las facultades que le concede la real or
den de' 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57
del real décreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú·
mero 275), acordó deses:ti~ar la petición del interesado
por no ser abonable en ajuste tl.breviado; ni estar com
prendido entre los créditos personales que se detallan en
el arto 6.° de las instrucciones dictadas por el Ministerio
de la Guerra para el cumplimiento de la ley de 30 de ju
lio de 1904, aprobadas por i-él1ol :orden de 5 de noviembra
de dicho año.

Dios guarde á. V. E. muchos'años. Madrid 9 de agos
to de 190i.

El Inspector general,

Pean Sarrai8

Excmo. Sa1íor Subinspector de lae tropas de h~ séptima.
región.

Excmo. ~eñor Subinspector de la.s tropas de la. cuarta
región.
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